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En ci reyno de Granada hay muchas y a b u n d a n t e s minas de alcohol, cuya 
prosperidad ha estado s iempre en razón de la protección que ha d ispensado el Go
bierno á esta fuente de r iqueza . Bajo el sistema fiscal sus productos fueron casi 
nulos; y cuando el interés pr ivado p u d o obrar en el, sin las trabas q u e le ponia u n 
monopolio ruinoso á la vez al Estado y á los part iculares, su prodigioso fomento y 
su estraordinario comercio ofrecieron la p rueba de u n principio económico, que 
jamas será d e s m e n t i d o por mas q u e se quiera obscurecer. 

Nada perjudica tanto á la r iqueza de las naciones, como el monopol io en 
las primeras mater ias q u e sirven para diferentes objetos de la industr ia ; y se engañan 
los Gobiernos que deseando fomenta r la prosper idad públ ica encadenan aquel la , 
dictando med idas para dirigir las operaciones industriales y mercant i les . En vez de 
esto deben ocuparse solo en qu i ta r los obstáculos q u e estas encuen t ran s iempre , ya 
en las preocupaciones , ya en los intereses de los que a lucinados ó de mala fe hallan 
siempre pretestos para entorpecer é inut i l izar cuan to no se aviene con sus equivo
cas opiniones . Conviene por lo mi smo destruir los errores y falsedades que acerca 
del estanco ó desestanco de los alcoholes, p lomos y géneros p lomizos se han esparcido 
por los que se dan por conocedores en la mater ia , y aclarar la verdad de un p u n t o , 
cuya resolución es impor tan t í s ima . D e adoptarse el monopo l io ó el libre comercio 
depende el fomen to de la r iqueza públ ica , la t r anqu i l idad y a b u n d a n c i a de una 
provincia, la felicidad ó miseria de mas de qu ince mil familias, y la ruina de 
muchos capitalistas q u e arriesgaron su for tuna bajo la garant ía , no solo de una ley 
dada por un G o b i e r n o , q u e a u n q u e revolucionario, era el único q u e de hecho existia, 
sino también á consecuencia de un decreto de S. M. anter ior á la fatal época de la 
revolución. Tan poderosos motivos son los q u e exigen q u e se trate de desvanecer los 
sofismas, de presentar en su verdadero p u n t o de vista la cues t ión, y de facilitar de 
este modo el resul tado q u e debe esperarse del G o b i e r n o de S. M., celoso s iempre 
del bien y prosper idad de sus pueb los . 

Tres son las cuestiones principales q u e d e b e n ventilarse: 
1.* Si las minas de las Alpujarras son de p rop iedad part icular . 
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2.* Si la renta de plomos era estancada antes del 7 de marzo de 1820. 
3 . ' Si aun supon iendo q u e asi fuese, convendría ac tua lmente de te rminar el 

desestanco de los alcoholes, p lomos y géneros plomizos . 
La pr imera , como asunto de derecho, deberla solo resolverse por lo que nues

tras leyes tengan d e t e r m i n a d o ; mas puesto que en ella se ha quer ido acudir tam
bién á los principios generales de derecho públ ico , y al e jemplo de las demás nacio
nes, adop ta remos el mismo m é t o d o . 

Todos los publicistas convienen en que la propiedad no es otra cosa que la 
posesión protegida por la ley, y que esta protección debe dispensarse al que haya 
d a d o existencia ó nueva forma á un obje to , ó lo haya hecho product ivo , bien em
p leando la fuerza de su cuerpo, bien invir t icndo sus capitales. ¿Quién pues dciberá 
reclamarla con mas razón que el mine ro , que arriesgando lo u n o y lo otro crea 'para 
el Estado un objeto que antes no existia, y que a u m e n t a la r iqueza pública. ' Mirada 
por consiguiente la cuestión bajo este aspecto, no hay sobre la tierra propiedad mas 
jus t amen te adqu i r ida , ni mas sagrada que la que se concede al descubridor de 
una mina . 

Asi está reconocido en nuestra legislación desde muy an t iguo , sin que se haya 
d e t e r m i n a d o cosa en contrario. La ley 4 . ' , t ít . 18, lib. 9 de la Novísima Recopilación 
dada por el Sr. D . Felipe II á 22 de agosto de 1584 es la única que debe examinarse; 
pues que para usar de las mismas palabras de la ley en su art. 1.°: «Se revocan, 
anulan y dan por n ingunas las pragmáticas y o rdenamien tos hechos en Valladolid y 
en Madr id , y cualesquiera leyes de o r d e n a m i e n t o s , par t idas y otros cualesquier dere
chos é pragmát icas , fueros y cos tumbres , en cuan to fueren contrarios á lo dispuesto 
en esta ley.» Se hace sin embargo indispensable con m u c h o d e t e n i m i e n t o , pues que 
á pesar de ser tan t e rminan tes sus disposiciones, se ha in t en tado probar que por 
ella han q u e d a d o incorporadas las minas á la corona. 

El Señor Don Felipe II conoció que el mal estado de nuestra industr ia en el 
ramo mineral nacia de las donaciones de minas q u e se hab lan hecho á varios Se
ñores con los terrenos que se les habia dado en feudo; y con el objeto de reme
diarlo p romulgó dichas Ordenanzas de 1584. Mas como para conceder la propiedad 
al descubridor era necesario qui tar la antes al Señor del feudo , y esto no podía su
ceder sino volviéndolas á la Corona , de d o n d e se hab lan separado; de aqui es que 
m a n d ó la incorporación ante todas cosas, pero mani fes tando el objeto de un modo 
que no deja d u d a , pues que dice en el p r e á m b u l o ó art. 1.°, refiriéndose á la ley 
anterior: «Que se incorporan á la Corona las minas de oro, plata y azogue de que se 
habia hecho merced á los part iculares por par t idos , obispados y provincias». Es bien 
sencillo que el resul tado de .este art ículo era m a n d a r q u e en las cesiones de territorio 
q u e el Rey hiciese no se en tend ie ran comprend idas las minas q u e hubiese en ellos, 
y el que los dueños de las tierras no se creyeran con derecho esclusivo á esplotarlas, 
como lo tenian para d isponer del te r reno , pues que la p rop iedad de las minas se 
la conservaba el Rey para concederla después al descubr idor . 

Si se dudase aun de que no fue otro el objeto de dicha incorporación, léanse 
los artículos posteriores q u e c o m p r e n d e n las disposiciones t e rminan tes y claras res
pecto de la p rop i edad . El art . 2.° dice: «Y por hacer bien y merced á nuestros sub
ditos y natura les , y á otras cualesquier personas , a u n q u e sean estrangeros, en nuestros 
reynos q u e beneficiaren y descubrieren cualesquier minas de plata , que remos y man
damos que las hayan y sean suyas propias en posesión y propiedad, y q u e puedan 
hacer y hagan de ellas como de cosa propia suya-». En las minas de pla ta están com-
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prendidas , como se infiere de los artículos 3, 4 y siguientes, todas las demás , y muy 
pan icu l a rmen tc la^ de p lomo , de las cuales se saca la plata , y no q u e d a ni aun 
pretesto á la d u d a , viendo que se dice en el art. 12: «Mandamos que las minas de 
dicho plomo, alcohol y cobre que hobiere , se p u e d a n buscar y beneficiar por todas 
las personas de suso declaradas». ¿Y á vista de tan te rminantes disposiciones, se 
disputará q u e los particulares son propietar ios de las minas con arreglo á dicha ley 
de 1584? En ella es verdad se esceptúan algunos terrenos que q u e d a r o n reservados 
á la Real Hac ienda ; ¿pero están comprend idas acaso las minas de las Alpujarras? 
Nada menos . Léase el art . 15. «Prohibimos y m a n d a m o s que n i n g u n a persona p u e d a 
buscar ni descubrir minas una legua a l rededor de la mina de Guada lcana l , Cazalla, 

•Galaroca y Aracena. En el 16 se añade : O r d e n a m o s y m a n d a m o s q u e cualesquiera 
personas, a u n q u e sean cstrangeros, p u e d a n buscar minas de oro y pla ta , y las demás 
que van declaradas en todos nuestros Reynos y Señoríos (fuera de los lugares que 
van esceptuados) en los campos ó dehesas e tc . , nuestros ó de personas paniculares». 
De aqui resulta q u e concede al descubr idor no solo la p rop iedad , sino u n a p rop iedad 
privilegiada y superior á la del d u e ñ o de la tierra d o n d e se labra una mina ; y que 
no estando comprend idas las de Alpujarras entre las escepciones, q u e d a n sujetas 
á la regla general , y sus descubridores con derecho á cuanto en dicha ley se concede 
á todos los demás . Si después de leer los artículos citados se d u d a r e aun de la pro
piedad de los pan icu la rcs , seria imposible adivinar qué ley podria concedérsela, pues 
acaso n i n g u n a se encontrará mas clara ni en que se inculque con tanta repetición 
un mismo pr incipio . 

Como es u n a orden comunicada en el año de 1796 á D . Pascual Qui lez y 
Talón, en q u e se habla sobre minas de las Alpujarras, se ha quer ido encontrar 
la p rueba de q u e por ella se derogaron las ant iguas o rdenanzas , nos es preciso 
analizarla. Hab iéndose m a n d a d o en dicho año á D . Pascual Qui lez que remitiese 
muestras de los alcoholes de las Alpujarras para colocarlas en el Gab ine t e de His
toria na tu ra l , d e t e r m i n ó este q u e cada mine ro condujese dos arrobas de minera l . 
Los mineros manifes taron al G o b i e r n o lo gravoso e inúti l de tal m e d i d a para llenar 
las in tenciones de S. M. , qu ien desaprobó la conducta de Qui lez , diciéndole entre 
otras cosas: «Que se les seguirían perjuicios que S. M. no habia quer ido causarles, 
porque muchos no tenian otro derecho en las minas q u e el ade l an t amien to de 
los trabajos con proporción para hallar mas c ó m o d a m e n t e los provechos de que 
pendia su vivir». Estas ú otras m u y semejantes son las palabras de que usa dicha 
orden, y en ellas sin embargo se p r e t e n d e apoyar la derogación de leyes dictadas 
con m u c h o d e t e n i m i e n t o , y q u e después del año de 96 fueron de nuevo sanciona
das, pues to q u e es posterior la Novís ima Recopilación, y en ella no aparece tal 
orden. Al considerar el mot ivo y objeto y aun las palabras de la enunc iada resolu
ción, es bien inút i l insistir en lo ridículo del a r g u m e n t o q u e sobre ella se funda para 
sostener la p rop iedad del Estado en las minas ; p o r q u e ¿qué p rop iedad hay mas 
sagrada q u e la adqu i r ida con el trabajo? Pero aun concediendo q u e á las palabras 
muchos mineros que no tienen etc. se les diese u n sent ido q u e ni t i enen ni p u e d e n 
tener, s iempre resultarla q u e en la misma orden se confiesa q u e hay otros que son 
propietarios; pues dice muchos q u e no t i enen otros derechos q u e el ade l an t amien to 
de sus trabajos e tc . ; luego hay otros q u e t ienen a lgunos mas , y estos son los pro
pietarios. 

Las O r d e n a n z a s de 1584 estuvieron por consiguiente en vigor hasta el año de 
1805 en q u e se publ icó la novísima Recopilación, pues q u e no consta su derogación. 
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Veamos ahora si fueron alteradas sus disposiciones en cuanto á la p rop iedad de los 
paniculares por órdenes posteriores. 

En el año de 1807, pa r t i endo del principio del estanco de la renta del p lomo , 
que comenzó en el de 1646, se formó u n reg lamento para fijar el o rden en la con
ducción, entrega y fundición de los alcoholes en las Reales Fábricas del Presidio y 
de Canjayar, únicas que podia haber . Todo él se reduce á dos p u n t o s principales, á 
saber: obligación impues ta al minero de acudir al Director de las fábricas para de
nunciar las minas que descubría, y recoger de él el t í tulo de p rop iedad (que así se 
l lama); y condiciones de este t í tu lo . La pr imera es indispensable , pues q u e m a n d a n 
do las ordenanzas de 1584 que las minas sean de los descubr idores , a lgún medio 
deber ía adoptarse para saber qu iénes lo eran, y n i n g u n o hab ía mas sencillo y ra
cional que el que diese u n d o c u m e n t o que lo acreditase el e m p l e a d o del Go
bierno, á cuyo cargo estaba el pago de los productos de las minas y su dirección 
científica. Es tan cierto que este t í tulo se daba para mayor segur idad del descu
bridor , y no para d isminui r sus derechos, q u e el artículo 4 .° qu i t a al Director la fa
cultad de negarlo; pues dice que cualquiera que lo pida lo obtendrá inmediata
mente. 

Si á pesar de todo se p r e t e n d e que el mine ro no adqu ie ra la p rop iedad , 
dígase q u e t ampoco la adquiere el q u e labra con el cor respondien te permiso tierras 
que eran del públ ico , ni los donatar ios , ni los compradores de bienes de particulares, 
ó mas bien que nadie es propie tar io , pues que todos han recibido sus tí tulos de 
ot ro , y el p r imero de ellos de la ley, esto es, de las au to r idades ; p o r q u e no hay 
p rop iedad d o n d e no hay concesión hecha tácita ó esprcsamcnte por aquel la . 

Las condiciones del t í tulo t ampoco per judican al derecho de los mineros . De 
todas ellas solo dos t ienen relación con el libre uso de la p r o p i e d a d ; las demás 
per tencen á la par te científica y el arreglo interior de las fábricas. La pr imera es 
«que los alcoholes solo se han de vender á la Real Hacienda», con lo cual no se 
hace mas q u e repetir que el alcohol era género es tancado: si esto destruye el domi
nio de los part iculares en las minas , t ampoco serán propietar ios los q u e trabajan: 
las de sal, ni los dueños de las t abaqueras en la H a b a n a , ni lo serán ú l t imamen te 
los labradores el dia q u e el G o b i e r n o quisiera estancar el t r igo. 

Por la segunda se concede facultad al Director de las fábricas para mandar 
cesar los trabajos cuando le parezca: esto es u n a consecuencia del estanco, pues 
q u e no s iendo el alcohol un art ículo de pr imera necesidad, y no h a b i e n d o otro 
p r imer comprador que la Real Hac ienda , podr ían aglomerarse inmensas existencias, 
cuya salida fuese muy difícil, y aun impos ib le , p o r q u e el consumo no fuese pro
porc ionado á la esplotacion. 

Son tan evidentes estas verdades q u e el mismo r eg l amen to l lama d u e ñ o s y pro
pietarios á los part iculares, como aparece de las palabras t e rminan te s de una porción 
de art ículos. En el 1.° del capí tu lo sobre d enunc i a s , h a b l a n d o de la matr ícula de 
todas las minas q u e d e b e tener el Director , dice q u e i g u a l m e n t e d e b e tenerla de sus 
dueños, ya sean particulares, ya compañías. En el 2 .° añade q u e d e b e sentar el 
n o m b r e , cal idades y domici l io del propietario ó propietarios. 

En el 5.° se m a n d a n fijar edictos con noticia de los l indes y demás señales 
de las minas que se denuncien, para q u e p u e d a reclamar contra ellas cualquiera 
q u e crea tener derecho á ello. Si no son propie ta r ios , ¿qué derecho p u e d e n tener 
para semejantes reclamaciones? En el 11 se hab la de la t o m a de poses ión. Ej^artícu-
lo 12 dice: «Todo propie ta r io ó c o m p a ñ í a de minas etc.». En el 13 se fijan reglas 
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La posesión y propiedad ha sido reconocida en diferentes actos judiciales; y 
entre ellos puede citarse el ocurrido con D. Martin de Llanos. Este emigró en e l iaño 
de 1812, y hab iendo m a n d a d o S. M. en 1818 que se entregasen á la muger los 
bienes, esta t omó posesión de la mina que estaba secuestrada, como de las demás 
propiedades inmuebles arrojando diferentes granos de alcohol, con asistencia de la 
justicia de minas , y es tend iendo la correspondiente dil igencia. ¿Y qué probarán en 
contra de lo espuesto las frases de que tal vez se ha usado en algún otro de los 
títulos de p rop iedad? Q u e el Director faltó á su deber , pues que deb ió estender
los con arreglo á lo que estaba m a n d a d o . La ley ú orden que prescribía los térmi
nos en que habia de hacerse, podria servir de a r g u m e n t o ; pero lo que se hizo de 
n inguna manera . En el t í tulo es tendido acaso mas a rb i t ra r i amente , se acredita no 
obs tan te la p rop iedad , pues que se i m p o n e en él la pena del comiso de la mina; 
y es claro que á nadie se comisa lo q u e no le per tenece . Si poseyeran solo en virtud 
de un a r r endamien to , con suspender este se acababa la cuest ión. 

Del examen anterior resulta otra verdad i m p o r t a n t e , á saber: que no hay 
mina a lguna en la Alpujarr.a q u e se haya descubier to por la Corona , ó por el Crédito 
públ ico , ni en que se haya trabajado por su cuenta ; sino que todas han sido abiertas 
y laboreadas por los actuales poseedores , ó por sus causantes . F ina lmente en 3 de 
noviembre de 1817, cuando . S. M. d e t e r m i n ó el desestanco de los alcoholes, 
p lomos y géneros plomizos , reconoció que habia minas de d o m i n i o particular, 
pues dice en el espresado decreto: «Con este tan impor t an t e objeto he ten ido á 
bien m a n d a r , q u e todas las minas y fábricas de alcohol y p l o m o q u e se adminis
tran por cuenta de mi Real Hac ienda , q u e d e n desde ahora adjudicadas al Crédito 
público». Luego habia otra q u e no se admin i s t r aban ; y estas eran las de las Alpu
jarras, en las que no habia Admin i s t r ador como en Linares, sino Director cientí
fico. Esto es tan cierto cuan to q u e la corrección de la frase «que se admin is t ran por 
cuenta de la Real Hacienda» no p u e d e recaer sino sobre la palabra minas ; pues 
las fábricas todas eran del Rey. 

Resulta, pues , q u e las leyes de España, conformándose con los principios del 
derecho púb l ico , conceden la p rop iedad de las minas á los descubr idores , q u e lejos 
de haberse variado las O r d e n a n z a s de 1584 han recibido nueva confirmación en 
las disposiciones que pos te r io rmente se han d a d o en la mater ia , y q u e el Estado no 
ha ten ido en dichas minas otros derechos que los nacidos del es tanco; q u e d a n d o por 
consiguiente aquellas en su fuerza en este p u n t o tan i m p o r t a n t e . 

El e jemplo de las demás naciones no es t ampoco favorable á los que suponen 
q u e la p rop iedad de las minas per tenece al Estado. N i n g u n o q u e tenga noticia 
de la legislación inglesa ignora q u e según ella las minas cor responden á los des
cubr idores , y que las famosas de alcohol de C u m b e r l a n d son esplotadas como 
p rop iedad part icular . 

En Francia son i gua lmen te claras las leyes en esta par te . 
La ley vigente en la ac tual idad es la de 21 de abril de 1810, q u e está en el 

bolet in de las leyes n ú m e r o 285 , cuya observancia fue n u e v a m e n t e m a n d a d a en el 
art ículo 1.° de las disposiciones pre l iminares de la de 3 de enero de 1813, boletin 
n ú m e r o 467 , y reconocida como vigente por la ley de 5 de d ic iembre de 1816. 
El a n , 7 . ° , t i t . 2 . ° , q u e trata de la p r o p i e d a d de las minas en la ci tada de 21 de 
abril dice: «El acta de concesión de una m i n a da la propiedad perpetua de ella, 
s iendo esta desde entonces d i sponib le y trasmisible como todos los demás bienes; 
no p u d i e n d o el d u e ñ o ser despo jado de ella sino en los casos, y según las formas 
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prescritas para las otras p rop iedades , conforme al código civil, y al de procedimien
tos». Si estos ejemplos no bastan, no sé d o n d e podrán buscarse demostraciones mas 
claras. 

Tal vez se acudirá á la Sajonia, como único p u n t o de apoyo para sostener la 
propiedad del Estado. Pero ¿qué es lo que alli sucede? que hay minas del Gobier
no: t ambién el de España t iene las de Linares. Mas aun s u p o n i e n d o que en Sa
jonia todas sean del Estado, lo q u e no es cierto; y aun concediendo sus adelantos 
en la parte científica, nada se probará por ello, po rque ¿son por ventura deseo--
nocidas en Inglaterra y en Francia las teorías que alli practican? ¿Y deberemos 
nosotros adop ta r las disposiciones legislativas de un pueb lo que solo t iene 1.232.644 
habi tan tes sobre 952 millas cuadradas , enclavado en el con t inen te eu ropeo , y cuya 
principal r iqueza consiste en las minas de Harz; y renunciar á los principios se
guidos en Francia é Inglaterra, modelos de civilización, elevados por su sistema 
legislacivo y económico á una grandeza prodigiosa, y cuya si tuación geográfica es 
muy análoga á la de España para el fomento del comercio por la estension de sus 
coscas? ¿Qué comparación hay t ampoco entre las minas de Sajonia y las inmensas 
mon tañas de alcohol que posee la España? Tal vez en otro t i empo el e jemplo de 
la Alemania habría sido de gran peso. ¿Pero tendrá este en la ac tua l idad , cuando 
d i sminu ido cons iderab lemente su comercio, las casas mas fuertes de H a m b u r g o y 
otras plazas principales han ten ido q u e despedir la mayor parte de sus d e p e n d i e n 
tes; y cuando aquel la , Amberes y demás puestos del Nor te se sur ten de los plomos 
de España? 

El e jemplo de las naciones de qu ienes p o d e m o s tomar lo es por consiguiente 
un nuevo a r g u m e n t o de que la p rop iedad de las minas per tenece á los particu
lares; verdad que estaba ya demos t rada con los principios de derecho públ ico , y 
con el testo de nuestras leyes. 

Es sin d u d a doloroso haber t en ido q u e detenerse á probar con tanta minucio
sidad verdades cuya s imple enunciación deber ía bastar si el interés estraviando á 
unos , y errados cálculos cegando á otros, q u e de b u e n a fé desean el acierto, no 
hubie ran reducido á la clase de cuest iones , principios de que no se ha d u d a d o 
jamas. 

Las leyes nos han gu iado en el examen de la pr imera cuest ión: la historia de 
las diferentes órdenes espedidas en la mater ia pondrán en su verdadero p u n t o de 
visca la segunda , á saber: que 

La renta de plomos estaba desestancada antes del 7 de marzo de 1820. 
A n t i g u a m e n t e se comerciaban l ib remente estos artículos en España. Léase nues

tra legislación y p r inc ipa lmente las O r d e n a n z a s de 1584: alli se verán las reglas 
q u e deb ian guardarse en la fundic ión, y los derechos q u e según su calidad deb ian 
pagarse. 

En 1646 Diego Felipe de Cuadros t o m ó por su cuen ta las Reales Fábricas de 
Linares, é hizo asiento con S. M. para quedarse con el estanco de los alcoholes, 
p lomos y géneros p lomizos . A este asiento siguieron otros varios que se fueron re
novando de diez en diez años, hasta q u e en el de 1748, D . J o a q u í n Aguirre , 
ú l t imo contrat is ta , cedió su derecho al Rey, que reconocido á esta merced le 
n o m b r ó Con tado r del ramo con cuarenta mil reales anuales de sue ldo . Desde en
tonces fué admin i s t r ada esta renta por empleados de la Real Hac ienda , hasta que 
en el año de 1817, por decreto de 3 de nov iembre , al mi smo t i e m p o q u e se alzó 
el estanco, se aplicaron al Crédi to públ ico las minas y fábricas q u e aquel la ad
minis t raba . 
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En la Colección de Decretos del Señor Don Fernando VII, tomo 4 . " , fol. 569, • 
se halla el citado de 3 de noviembre , cuyo epígrafe dice: «Acuerda S. M. el descs- ; 
tanco del alcohol y plomo-». \ 

Part iendo de los principios luminosos que profesaba el i lustrado Ministro de i 
Hacienda q u e los firmó, dice después: «Pesando mas en mi Soberana considera- | 
cion el deseo de proporcionar arbitrios al Crédi to públ ico, y de dar impulso al 
comercio, á la industna y á las artes, que las pretensiones que hasta aquí han tenido 
es tancando el artículo del p lomo , de tan conocido influjo y ut i l idad en aquellos 
ramos, hf venido en dar á la renta , que dicho artículo consti tuía, una nueva forma 
económica de adminis t ración, que al paso que alce el estanco, y deje en libertad 
absoluta al comercio de hacer el libre uso que mas convenga á sus intereses, le 
haga al mismo t i empo mas útil y productivo». En seguida añade ; «Esta l ibertad y la 
rebaja de los precios q u e he d e t e r m i n a d o , debe facilitar especulaciones mercantiles 
á que no daba lugar hasta aquí la ley fiscal del estanco, las cuales promuevan con
s iderablemente las fábricas nacio.nales». Concluye el decreto escitando á que imiten 
el e jemplo de S. M. y procuren fomentar la industr ia del art ículo, los consulados, 
las sociedades de Amigos del pais, los comerciantes poderosos, los sugetos instrui
dos, y los hombres benéficos que quieran hacer uso de sus rentas. 

Las palabras del decreto, su obje to , la preferencia que dispensa á la indus
tria sobre las pretensiones fiscales, todo debe convencer al h o m b r e imparcial de que 
por él se alzó en t e r amen te el estanco de los alcoholes, p lomos y géneros plomizos; 
pero como por desgracia en la presente materia q u e tan conoc idamente influye en 
la prosperidad públ ica , es preciso desvanecer hasta la menor sombra que pueda 
dejar pretesto á contestaciones, es necesario analizar a lgunas frases. Dice que se alza 
el estanco en la renta de p lomos para fomentar el comercio, la industr ia y las 
artes, y es claro que en la renta del p lomo está c o m p r e n d i d o el alcohol, porque 
nunca se ha calculado por separado la una de la otra; ademas q u e genera lmente 
y aun en nuestras leyes se l laman minas de plomo; y por ú l t i m o , que ni aun los 
defensores del estanco dicen las rentas de alcohol y plomo, sino las rentas de 
plomo so lamente . Q u e este ha sido el objeto del decre to , no solo lo convencen las 
palabras t e rminan tes con q u e se encabeza , y las q u e hay en el p r imer párrafo, sino 
t ambién lo q u e en el s egundo se añade , de q u e dicha l ibertad un ida á la rebaja de 
precios estenderá las fábricas de m i n i o , l i targirio, etc. 

Estas fábricas existían, pues se usa de la palabra estender; y con efecto las 
habia de albayalde en Valencia, Murcia y Málaga; luego la palabra l ibertad no 
puede recaer solo sobre el es tab lec imiento de las fábricas. T a m p o c o sobre las compras 
de p l o m o , pues q u e estaba prevenido por leyes anteriores q u e para el sur t ido de las 
fábricas de géneros plomizos se diese á coste y costa. Por cons iguiente las palabras 
libertad y alzar el estanco, ó no significaban cosa a lguna , ó c o m p r e n d í a n t ambién la 
libre esplotacion de los alcoholes. 

Desgrac iadamente los benéficos deseos de S. M. no se vieron cumpl idos , y 
prevaleciendo las pre tensiones interesadas de a lgunos sobre las justas reclamaciones 
de los propietar ios de minas , la indust r ia fabril y mercant i l c o n t i n u ó en el mismo 
estado de l anguidez que an t e r i o rmen te . 

Públicos fueron los a t rope l l amien tos comet idos en enero de 1818 por los 
emp leados del Crédi to públ ico ; y aun p u e d e n verse las causas ilegales de q u e fueron 
víctima muchos propietar ios q u e , deseando d isponer de sus minas con arreglo al 
c i tado decreto de 3 de nov iembre , se resistieron á ent regar los alcoholes bajo el 
an t iguo s is tema, cuando los convocó para ello el Director in te r ino . 
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Los interesados habr ian reclamado c ier tamente desde el m o m e n t o en que se 
espidió dicho decreto; pero la pobreza en que los tenia const i tuidos el haber 
estado paradas casi todas las minas , y la circunstancia de q u e el corto n ú m e r o de 
csplotadores tenian contratados sus alcoholes con la Real Hacienda , les hizo ahogar 
sus justas quejas, con t r ibuyendo t ambién no poco el miedo que inspiran en los 
pueblos p e q u e ñ o s las amenazas y los escesos de los q u e abusan de la au tor idad . 

A pesar de que no hay memor ia del origen de las minas de las Alpujarras, y 
aunque se han encont rado en ellas objetos que acreditan su mucha an t igüedad , 
no fue hasta el año de 1796 cuando se dedicaron algunos emprendedores á hacer 
nuevos descubr imientos : muchos de ellos se ar ruinaron; pero á fuerza de trabajo, 
de desembolsos y de constancia lograron otros descubrir las minas mas a b u n d a n t e s 
que se conocen en el g lobo . 

A consecuencia del estanco hicieron sus entregas á la Real Hac ienda , que esta
bleció entonces cinco hornos en las dos fábricas del presidio de Audarax y Canjayar; 
pero como el Gob ie rno no varió de sistema para facilitar la salida á los alcoholes y 
plomos, en cuatro años que se trabajaron las minas se encontró con un sobrante 
de tres mil lones de arrobas de alcohol; y se vio obl igado á m a n d a r que cesase el 
recibo del género , y por consecuencia' la csplotacion. Los mineros sin e m b a r g o , y á 
pesar de las vejaciones y aun robos q u e sufrían, como sucede s iempre q u e hay 
muchos que ofrezcan un p roduc to , y u n o solo que le compre , reportaron algunas 
ganancias p o r q u e los pagos no se hacian con grande atraso. Desde el año de 1800 
hasta el de 1817 duró la suspension, y en tan largo per iodo se ar ruinaron los q u e 
tenian invertidos sus capitales en las minas , se cegaron y hund ie ron muchas , y se 
destruyeron las casas-cortijos. 

Se replicará acaso q u e en 1815 se esplotaron algunas m m a s : no hay d u d a en 
ello; pero el resul tado fue una nueva desgracia para los propietar ios p o r q u e después 
de haber hecho los sacrificios indispensables para ponerlas en labor, ent regaron al
coholes hasta el impor te de 300.000 reales, cuya suma no se le satisfizo hasta el 
año de 1820, la mi tad en letras que fueron protestadas , y la otra en balas de dife
rentes clases que el ejército francés habia dejado en Granada en 1812. ¿Y eran estos 
los est ímulos, era esta la protección concedida á los mineros? En su lucha con los 
empleados del Crédi to públ ico era cierto el sacrificio' de aquel los , po rque las pri
meras reclamaciones deb ian hacerse an te el Director , que cons ideraban su principal 
enemigo. A t amaños males se agregó q u e a u n q u e en 1817 se cumpl ie ron las con
tratas con menos informal idades , se a u m e n t a r o n las vejaciones hasta 1820, s iendo 
entre otras la de haberse impues to al mine ro el d i ezmo y m e d i o , cuando solo 
hablan pagado el d i ezmo ; exigírseles el t an to por ciento para el pago de guardas , 
sm que jamas se les diese cuenta de la inversion de este fondo ; forzarles á ent regar 
sus alcoholes, y no darles d o c u m e n t o ni recibo a lguno ; obligarles á deposi tar los 
metales en los patios d o n d e pe rmanec ían a b a n d o n a d o s t reinta ó cuarenta dias, y 
aun dos meses, á pesar de q u e el r eg lamen to de 1807 m a n d a q u e las entregas 
se hiciesen al menos s e m a n a l m e n t e , y á soportar en fin que no permit iéndoseles 
poner personas de su confianza que custodiaran los alcoholes, so precesto de q u e 
esta precaur ion era contraria al decoro del es tablec imiento , resul taban casi s iempre 
íaltas enormes , q u e llegaron á veinte y cinco mil arrobas en u n a sola ent rega . Estas 
y otras muchas arbi t rar iedades , cuya justificación han ofrecido los mineros en es-
Posiciones dirigidas á S. M. , eran sin e m b a r g o preferibles á volver á cerrar las minas , 
y sufrir los incalculables perjuicios que hab lan e spe r imen tado después del año de 
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1800. y n o teman otro r e c u r s o , pues que no habia mas fábricas de fundición que 
las de la Real Hacienda. 

Reanimose su confianza en el año de 1820, no á c o n s e c u e n c i a de decreto al
guno de desestanco, pues no le dieron las l lamadas Cortes, porque se consideró 
suficiente el de S. M. de 3 de noviembre , sino por haberse declarado nuevamente 
el derecho de propiedad de los particulares en las minas que descubrirían, des
a p r o b a n d o al mismo t i empo la conducta del In t enden te de Barcelona, que negó 
el derecho de esplotar á D . José Pich. Es pues abso lu tamente falso que antes de la 
época de la rebelión la renta de plomos estuviese estancada; y si se desean mas 
pruebas de que los mismos empleados conocían que al desestanco del plomo co
rrespondía el de los alcoholes de que se hace aquel , bastará observar la conducta que 
tuvieron en este asunto antes y después de la revolución. 

En 1818, cuando los mineros apoyados en el decreto quisieron vender sus 
alcoholes bajo nuevo pie , les obligaron los empleados á entregarlos en las fábricas 
Reales bajo el absurdo concepto de que no eran propietar ios . C u a n d o después en 
el año de 20 y 21 se trabó de nuevo la lucha por el Crédi to públ ico á consecuencia de 
los decretos en que se confirmó la p rop iedad con arreglo á las Ordenanzas de 1584, 
los empleados no tocaron ni aun por incidencia la cuest ión del estanco, convencidos 
de que nadie podia duda r de buena fe que estaba qu i t ado m u c h o antes. Acudie
ron entonces á la p rop iedad creyéndola mas obscura, y que darla lugar á interpre
taciones y subterfugios; pero se engañaron , pues que se declaró q u e como materia 
en la que se trataba de aplicar una ley á casos part iculares, correspondía la decisión 
á los t r ibunales de justicia. 

Aparece por lo espuesto que en el año de 1820 estaban desestancados los 
alcoholes, p lomos y géneros plomizos: que el libre uso en que se encuentran los 
particulares de d isponer de las minas y de sus p roduc tos , se apoya, no en decretos 
del t i empo de la revolución, sino en los q u e S. M. con sabiduría espidió anterior
m e n t e ; y en fin, que hab iendo consistido los en torpec imien tos en el falso concepto y 
malicioso a r g u m e n t o de que las minas n o podían ser poseídas por particulares, en 
man tene r el Gob ie rno á los propietarios en el d o m i n i o de las q u e t ienen en las 
Alpujarras, no hará mas que llevar á efecto las leyes q u e ya están dictadas, y cuyo 
c u m p l i m i e n t o se ha quer ido e ludir con frivolos pretestos en ofensa de la justicia, y en 
daño de la r iqueza pública y m e n g u a de nuestra indust r ia . 

Puestas en su verdadero p u n t o de vista las dos primeras cuest iones , vengamos 
al examen de la tercera, sobre la q u e tantos cálculos se han fo rmado , y veamos 
si aun s u p o n i e n d o q u e las O r d e n a n z a s de 1584 estuviesen derogadas , y que el 
sistema de estanco fuese el q u e habia antes del año de 20, convendría ó no el 
desestanco. Bajo dos aspectos p u e d e examinarse esta cuest ión. 

1.° A t e n d i e n d o solo á los r end imien tos de esta renta en u n o y otro caso. 
2.° Mirando al f omen to de la industr ia y a u m e n t o de la r iqueza pública ó 

de los capitales impon ib les . 
Para analizar esta mater ia bajo el p r imer concepto es necesario sabqr ante 

todas cosas cuales han sido los p roduc tos de la renta estancada: q u é par te de ellos 
deberá haber cor respondido á las minas de las Alpujarras , y calcular ú l t i m a m e n t e los 
r end imien tos q u e estas podr ían tener deses tancado el artículo c i m p o n i e n d o un 
derecho sobre sus p roduc tos . 

Los agentes del G o b i e r n o q u e han hab lado- y escrito sobre la mater ia habrían 
ahorrado m u c h o trabajo y pasos á los propie tar ios , y aun an t ic ipado la resolución. 
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acompañando los cálculos que á su antojo han tirado de los documentos que los 
comprobasen; pero muy al contrario, han dicho que la renta ha producido muchos 
millones (los que han quer ido) ; pero ¿dónde está la prueba? En n m g u n a parte . Ello 
es que los propietarios á quienes se ha acusado de mala fe han ten ido que buscar 
documentos , y trabajar en adquir i r datos que habr ian pod ido facilitar los empleados 
si los hubiera conduc ido la imparcial idad y buen deseo. 

Como cualquiera que sea la resolución de S. M. respecto de las minas de 
las Alpujarras, deben las de Linares permanecer e n el mismo es tado, y los productos 
de las de Falsete e n Cata luña son t ambién independ ien tes de unas y otras; nuestros 
cálculos se fijarán solo sobre las del rcyno de Granada . Es preciso sin embargo partir 
del principio de que jamas se ha valuado esta renta , inclusas todas las minas de 
España, en mas de cuatro mil lones de reales: véanse sino los estados de las rentas 
y es bien seguro que no será otro el resul tado; y esto en los ú l t imos años, po rque la 
Real Hacienda solo percibió en munic iones y p lomos , mientras estuvo a r rendada , 
283.823 rs. y 8 mrs . ; y en 1759 ascendió á 1.074.396 rs. Conced iendo el p roduc to 
de los 1.074.396, ¿cuánto correspondió á las minas del reyno de Granada? Hasta 
el año de 1796 nada; pues s i ' á la poca actividad q u e había en la esplotacion se 
agregan los grandes desembolsos que hizo la Real Hac ienda para la construcción 
de las fábricas de Baza, Motril , Tu rón y Sierra de Gado r , y los gastos de los em
pleados, aparecerá haber sido e n t e r a m e n t e nulo su p roduc to . 

Después del año de 1796, en que comenzó el trabajo de las minas principal
mente en la Sierra de Gador hasta el de 1800, t ampoco fueron tales los r end imien
tos, que satisfechos los gastos ordinarios de las fábricas, el valor de los alcoholes, y el 
costo de los cinco únicos hornos q u e aun subsisten en el presidio y en Canjayar, 
pudiesen resultar sobrantes al erario. Las ut i l idades no pod ian nacer sino de la sa
lida que tuviesen los géneros fund idos , y debe inferirse lo escaso de esta cuando el 
Gobierno se vio en la necesidad de suspender la compra de los alcoholes, hallán
dose en a lmacenes con 3 .000.000 de arrobas que habia pagado á los mineros , y que 
le costaron mas de 16.000.000 de rs. Asi es q u e el erario en vez de ganar habria 
perdido m u c h o si no hubiera vendido pos te r io rmente estas existencias. 

Desde el año de 1800 hasta el de 1817 no se esplotaron las minas ; todas las 
entregas hechas en el de 15, en el q u e se trabajó a lguna otra , ascendieron á la 
cantidad de 300 .000 rs. , como ya se ha d icho , y por consiguiente los productos de 
esta renta se redujeron á dar salida á los 3 .000.000 de arrobas de alcohol que habia 
a lmacenadas. Pero no todas estas se fundie ron , pues en el año de 17 aun habia 
150.000 a r robas , ' y en el de 15 se vendieron 800.000 arrobas t amb ién de alcohol á 
la casa de Belcran de Lis y otros. Esta renta por consiguiente p u d o producir l íquidos 
en dicha época, s u p o n i e n d o q u e no hubiese h a b i d o los desfalcos que á cont inua
ción se manif ies tan , 773-897 rs. en la forma que aparece del estado n ú m e r o 1.° 

Tal p u d o ser cuando mas el valor l íquido de esta renta , pero no lo fue por 
tres poderosas razones: 1." Se ha supues to vend ido todo el p l o m o á 100 rs. qu in 
tal, y es necesario t e n e r presente q u e una gran parte se consumió en los arsenales. 
2," Q u e en el t i e m p o de la guerra de la i ndependenc i a se estrajeron por D . J u a n 
de Dios Mend izaba l , y otros comis ionados del Genera l en gefe del 2.° ejercito, 
todos los que existían en los Reales a lmacenes . 3 .* Q u e los ejércitos franceses to
maron can t idades de las q u e m u c h a par te condujeron á G r a n a d a . 

H a b i e n d o hecho ver cuales fueron los p roduc tos de la renta de p l o m o en las 
Alpujarras desde el año de 1800 hasta el de 1817, examinemos ahora á cuán to as
cendieron desde esta época hasta el de 1821 . 
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En el año de 17 se entregaron las fábricas del Presidio y Canjayar al Crédito 
públ ico , y p u e d e inferirse de la orden comunicada en el año de 18 á D . J u a n Gi-
m e n o . Director en comisión de ellas, cuales serian las u t i l idades , pues se le pre
venia: «Que en virtud de los grandes desembolsos que se hab lan hecho , y de las 
pocas ventajas, se redujese el gasto al m í n i m o posible». 

Para averiguar el producto de la renta en los años de 18, 19 y 20, hay u n medio 
muy seguro, á saber: los certificados de las aduanas de Almería y Adra , pues es
t ando las minas de las Alpujarras inmedia tas al mar , todos los alcoholes y plomos, 
tanto para el estrangero como para el interior, se estraen por dichos puer tos . De 
ellos resulta que los p lomos , alcoholes y munic iones vendidos produjeron en los 
tres años referidos 5.487.449 rs. y 17 mrs . , como aparece del es tado numero 2.°, 
del q u e resulta igua lmente el p roduc to l íquido anual de 1.795.816 rs. 

D e b e observarse que de resultas del decreto dado por las l lamadas Cones en 
el año de 1820, con motivo de las reclamaciones de Pich sobre la libre esplotacion 
de una mina de alcohol en Ca ta luña , se a u m e n t ó aquel la en las Alpujarras, pues 
creyeron, como se verificó, que iban á cesar las vejaciones y arbi t rar iedades , po
niéndose en ejecución el decreto de S. M. del año de 17. 

También debe tenerse presente que muchas de las cant idades embarcadas con 
dest ino á puer tos de la Península fueron para las adminis t rac iones , sin q u e conste 
su venta en estas. El resultado que se ha presentado es por consiguiente el máximo. 

La circular del Crédi to públ ico de 22 de mayo de 1821 es u n a p rueba , no solo 
de que los p lomos en las Alpujarras no produjeron mas de los figurados 1.795.816 rs., 
sino lo es t ambién de que valiéndose de sus emp leados , era imposib le hacer subir 
la renta , pues se vio obl igado á dar comisión para las ventas á un comerciante 
part icular , ofreciéndole e l l - ^ por 100 sobre el valor de los p lomos que vendiera, 
s iendo en cant idad igual á la estraida en los tres años anter iores , q u e fue de 
127.000 arrobas de p l o m o , y 52.000 de alcohol de todas la5 minas de España, y 
un 3 por 100 si escedia de esta can t idad ; hac iendo por otra par te u n a rebaja de 
•Г2 reales en quinta l de alcohol, y de 8 en el p l o m o para facilitar la esponac ion . 

En el mi smo año de 1821 el Crédi to públ ico presentó u n a m e m o r i a á las 
Cortes estraordinarias, en la q u e calculaba la renta de p lomos en 2 .000 .000 de 
reales, s u p o n i e n d o q u e el erario dejaba de percibir otros dos á consecuencia de los 
decretos de 25 de oc tubre y de 14 de jun io de 1821 . D e aqu i se infiere q u e las 
minas de las Alpujarras pod ian dar c u a n d o mas los figurados 1.795.816 rs . , pues 
desde dicha época solo percibió la Real Hac ienda el 2 por 100 de adminis t rac ión , 
t an to en aquel las como en las de Falsete en Ca ta luña , y en la de Arayanes en Linares 
que fue esplotada por la C o m p a ñ í a de J u a n de Padil la. 

Las espresadas u t i l idades , fundadas sobre datos irrecusables, fueron las-únicas 
que pecibió la Real Hac ienda , pues a u n q u e los p lomos p a g a b a n derechos á su 
e m b a r q u e por Almería y Adra , aquel los no per tenec ían al erario, sino á objetos 
part iculares, como el a m u r a l l a m i e n t o del rio y la construcción del mue l l e de Almería, 
el derecho del p a n t a n o de Lorca y otros arbitrios munic ipa les . 

Bajo el sistema de l ibertad p u e d e el G o b i e r n o sacar la can t idad espresada sin 
perjudicar la indus t r ia , y hac ienda recaer casi toda la cont r ibuc ión en el consumidor 
estrangero. 

La esplotacion al presente p u e d e graduarse en 1.500.000 arrobas de alcohol, 
y el consumo del es t rangero, c u a n d o m e n o s , en 800 .000 arrobas de p l o m o y 
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A D V E R T E N C I A S SOBRE ESTE CALCULO 

1.* A u n q u e de las certificaciones de las Aduanas no resulta haber ascendido 
la cstraccion de p lomos á los 200.000 quin ta les , debe tenerse presente q u e en los 
tres años anteriores se han estraido- muchas porciones que no constan en aquel las , 
porque la Real Hacienda no tenia un grande interés en impedi r el e m b a r q u e frau
dulento, á causa de q u e solo cobraba 2 por 100 de adminis t rac ión , agregándose á 
esto el desorden q u e en dichos tres años ha reynado en todos los ramos. Asi es 
que en las referidas Aduanas apenas constan otras estracciones q u e las hechas por las 
casas de Rein, G o r m a n y Guer re ro ; no obs tan te q u e otros muchos han estraido p lomos 
del reyno de G r a n a d a . Para confirmarse en que la esportacion no p u e d e bajar de 
los 200.000 qu in ta les , se debe recordar que hay en las Alpujarras 26 hornos de fundir 
reverberos ingleses y castellanos, y un gran n ú m e r o de boliches; y que por muchas 
que sean las paradas que tengan d e b e n dar m u c h o mas de los 200.000 quin ta les , pues
to que aun s u p o n i e n d o que solo r indan á 10.000 quinta les cada u n o , bien que gene
ralmente se calculan á 12.000 los r end imien tos de los 26 hornos habrán de ser 
260.000 quin ta les . 

La estraccion ademas debe ser mayor en lo sucesivo, pues en los tres años han 
tenido que construirse las fabricas, y iia sido preciso dar á conocer el género en la 
mayor parte de los mercados . N i n g u n a exageración hay pues en el cálculo, y cual
quiera se convencerá de ello, observando que sin e m b a r g o de la paralización que 
causó por muchos meses en el comercio la guerra del año pasado , se esportaron sin 
embargo para el estrangero 120.000 qu in ta les , como resulta en las Aduanas . 

2.* Se g radúa la esplotacion en mi l lón y m e d i o de arrobas de alcohol. Del 
espediente ins t ruido por el I n t e n d e n t e de G r a n a d a resulta, y es lo cierto, q u e hay 
al pie de 1.200 minas , y por cortos q u e sean los p roduc tos no p u e d e n bajar de dicha 
cantidad; fuera de q u e cons tando de los certificados de las A d u a n a s la cstraccion 
de mas de 120.000 quin ta les de p l o m o , y d e b i e n d o subir esta solo para el estran
gero después á 200 .000 , es claro q u e la esplotacion ha de pasar del mi l lón y m e d i o 
de arrobas. 

3.* Los 20.000 quin ta les de alcohol y aun mas resultan en los años anteriores 
de los certificados de las A d u a n a s . 

4.'^ Se g radúa á 7 rs. la arroba de alcohol , p o r q u e este ha sido el precio 
medio que ha t en ido después de la l iber tad , según consta de la certificación q u e 
obra en el exped ien te . En la ac tua l idad se vende a 7 - ^ rs. , y a u n á 8 menos cuar
tillo la arroba. 

80.000 de alcohol. C o b r a n d o el Gob ie rno el d i ezmo en alcohol, y ademas 3 rs. en 
quintal de los q u e se esporten para el estrangero, y 5 rs. en el de p lomo que salga 
también para el es t rangero, la renta deberá ascender á 2 .110.000 rs. en la forma 
siguiente: 

150 .000 arrobas de alcohol del d i e z m o á 7 rs 1.050.000 
2 0 0 . 0 0 0 quintales de p l o m o , á 5 rs. de derechos 1.000.000 

2 0 . 0 0 0 id. de alcohol, á 3 rs. de derechos 6 0 . 0 0 0 

TOTAL 2 . 1 1 0 . 0 0 0 
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5 . ' Los figurados 2.110.000 resultan de los plomos que se estraen para el 
estrangero; al paso que el 1.795.816 rs. que antes p u d o producir , debe recaet 
t an to sobre el consumo estrangero cuanto sobre el de la Península. Aparece de 
aqu í que bajo el sistema de ' l ibertad paga el consumidor estrangero casi todo el 
valor de la renta, y que esta podrá aumentarse si se quisiese imponer u n derecho, 
a u n q u e muy mode rado , sobre los plomos y alcoholes que se e m b a r q u e n de puerto 
á puer to . 

6." Q u e una vez asegurada la libre esplotacion, fabricación y comercio, se es
tablecerán muchas fábricas de géneros plomizos, sobre los cuales deberá á su t iempo 
imponerse algún derecho. 

Resulta q u e mirada la tercera cuestión bajo el pr imer aspecto, lejos de perder 
la Real Hacienda con el desestanco de la renta de p lomo , debe percibir mayores 
ut i l idades directas. 

Examinémosla bajo el s egundo concepto , a t end iendo al fomen to de la indus
tria y al a u m e n t o de la r iqueza públ ica, ó de los capitales imponib les . 

Si en la presente materia no se hubieran negado los principios m a s general
m e n t e reconocidos, la solución seria muy sencilla, pues se reducirla á las dos siguien
tes p reguntas , en cuya contestación nadie vacilará: 

1 . ' ¿Se fomenta la industria m o n o p o l i z a n d o u n a primera mater ia , cuvo con
sumo no es indispensable ni a u n general en u n a nación, y sin la cual no se pueden 
fabricar diferentes objetos de que en ella se carece? 

2.' ¿Se a u m e n t a n mas los capitales de un pais p o n i e n d o trabas á la produc
ción, y reconcent rando en los empleados y en uno ó dos comerciantes las ganan
cias que resultan de las especulaciones en un artículo; ó por el contrar io, rompiendo 
aquellas para q u e los capitales en t ren en manos q u e consuman rep roduc iendo , y 
les den u n a rápida circulación para ofrecer nuevos objetos al comercio estrangero, 
cuyas ganancias se distr ibuyan entre mayor n ú m e r o de individuos.-' 

Estoy persuadido que los mismos que en la presente mater ia def ienden el 
estanco, p regun tados en general sobre las dos cuestiones anter iores , si asi pueden 
l lamarse, responderían de acuerdo con nosotros; pero una vez q u e niegan las ver
dades al aplicarlas al ramo de minas , es necesario demost rar , no con teorías s ino 
con hechos, q u e á n ingún ramo son acaso tan aplicables los principios económicos. 

Para demost rar la influencia perjudicial del estanco en el art iculo de plomos . 
y alcoholes bastará hacer una reseña del es tado de la industr ia antes y después 
de haber desestancado. 

Desconocidos en Europa los alcoholes y p lomos de España, y l imi tado su con
s u m o al interior, la esplotacion de las minas de las Alpujarras pe rmanec ió en el 
estado de nul idad que se ha mani fes tado , con distinción de épocas hasta 1796: 
desde este año hasta el de 1800: desde 1800 hasta 1817; y desde 1817 hasta 1821, 

Las ocurrencias de 1814, c u a n d o Buonapa r t e desembarcó en el med iod ía de 
la Francia y amenazó de nuevo el reposo de la Europa , obl igaron al Gob ie rno 
español q u e se hal laba tan interesado en oponerse al e n g r a n d e c i m i e n t o de aquel 
guerrero , á m a n d a s poner i n m e d i a t a m e n t e en m o v i m i e n t o las t ropas , y á preparar
se para la lucha en caso necesario. Exhausto el erar io, y desprovisto de recursos buscó 
qu ien facilitase los medios q u e por el p r o n t o necesi taba para m a n t e n e r el ejercito, 
y cont ra tó con la casa de Beltran de Lis provision de las tropas de Ca ta luña , dán
dole en par te de pago una gran can t idad de alcohol para q u e le . fundiese en las 
Reales Fábricas del Presidio. Este acon tec imien to proporc ionó á la España , á t r ueque 
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<íe las inquie tudes que produjo la nueva usurpación de Buonapar t e , la ventaja de 
adquirir un nuevo ramo de comercio. Las circunstancias en q u e se vendieron los 
alcoholes, á Beltran de Lis, y los ahorros y mejoras que hicieron en la fundición 
personas que tenian grandes conocimientos en esta par te , y se hal laban interesa
dlas en la contra ta , proporcionaron ventajas que hasta entonces nadie habia lo
grado, y le pusieron en el caso de poder m a n d a r algunas cant idades á los mer-
<̂ ados estrangeros, en competencia con los ingleses, franceses y a lemanes . Mas luego 
que se acabaron á Beltran de Lis los p lomos de su contraca, se paralizó de nuevo 
la esportacion; y de aqui es que en el año de 18 solo se vendieron para el estran
gero 44,196 arrobas de p lomo . 

En el año de 19 con t inuó el comercio del artículo en el mismo estado; pero 
otro motivo t ambién desgraciado le rean imó. El Gob ie rno español necesitaba re
cursos para la espedicion que habia de reducir las colonias dis identes de América 
á la obediencia de la Metrópol i : con este motivo la casa de Benolier, de Gibra l tar , 
ofreció en dinero y efectos a lgunos intereses que el Gob ie rno español le satisfizo 
con 50.000 quinta les de p lomo , rebajando en cada uno 6 reales del precio á que 
lo había vendido hasta entonces . 

Después de esta contraa que dio una salida estraordinaria al art ículo, fueron 
muy cortas las cant idades que se estrajeron hasta el año de 1821. El total de la 
esportacion en los años de 19 y 20 fue de 292.627 arrobas de p l o m o , de que re
bajando las 200.000 de la contra ta de Benolier, q u e d a reducido el resto á 92.627 en 
los años, ó 46 .313 en cada u n o : de d o n d e resulta q u e la estraccion ordinar ia fue de 
"^5.000 arrobas anuales , pues en el de 18 fue de 44 .196 . 

Dos particulares, á saber, Belcran de Lis y Benolier, fueron por consiguiente 
los que dieron a lguna escension, a u n q u e por poco t i empo y por circunstancias 
cstraordinarias, al comercio de p lomos . Los empleados ni antes ni después del año 
de 1817 lo sacaron de la nu l idad en q u e estaba, y ni aun pud ie ron conservar- la 
actividad m o m e n t a n e a m e n t e adqu i r ida . 

El Gobierno tuvo que hacer rebajas de consideración en el precio de los plo
mos, para que pud ie ran darse á conocer en los mercados de Marsella y Gibra l tar , 
que eran cuasi los únicos del es t rangero en q u e se vendían antes del año de 21 ; y 
esta es una p rueba de que el sobrecargo q u e sufrían á causa del es tanco, no era el 
mas convenience para fomencar su comercio . Esto se confirma cambien observando 
que después de Benolier, la mayor par te de los p lomos q u e se escrajeron fué por 
cuenta de dos solos comerciantes avecindados en Marsella. ¿Si los precios señalados 
por la Real Hac ienda hub ie ran ofrecido una ganancia regular, habr ian dejado de 
especular en ellos los comerciantes de Almer ía , Car tagena , Alicante y demás , cuan
do tenian parados sus capitales á causa del a b a n d o n o del comercio de las barrillas, 
que formaba la principal r iqueza de aquel pais? Es bien seguro q u e no . Después 
de la libertad no hay capitalista en Almería q u e no se haya dec id ido á trabajar en 
el anículo de p lomos , a u n q u e los alcoholes no han bajado, y á pesar de que su
pongan los defensores del estanco q u e se ha envilecido el género en el es t rangero, 
de lo que después se hablará . 

A consecuencia de la poca salida q u e tenían los p lomos , la Real Hacienda 
dejó arruinar las fábricas que habia establecido a n t i g u a m e n t e en Baza, Turón y 
Motril, y solo conservó servibles las del presidio de Andarax y Canjayar, cuyos 
hornos jamas ardieron á u n t i e m p o . 
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A u n q u e el Gobierno dio muchas formas al estanco nunca p u d o fomentar d 
art ículo. Lo estableció pr imero por cuenta de un particular: después lo tomó por la 
suya, alteró los precios con frecuencia, y ú l t imamen te dio á un comerciante d 
encargo de vender el género en el estrangero; pero todo fué e n ' v a n o porque no 
qu i tó las trabas á la producción; y es un axioma en economía, que es imposible 
fomentar un ramo cualquiera de industr ia , si no se principia por dejar en libertad 
la pr imera mater ia , esto es, la producción. 

A consecuencia del estado -de nul idad de las minas de las Alpujarras, donde 
la agricultura se había atrasado s u m a m e n t e , después de la espulsion de los .moris
cos, se ofrecían á aquellos habi tantes escasos medios de subsistencia, al pa^o que 
la proximidad á una estensa costa con muchos y muy fáciles surgideros, y la in
mediación á la plaza de Gibral tar les prestaba un medio fácil y aun seguro de sub
sistir en t regándose al con t rabando : este ó la mendic idad fueron los recursos de 
aquel pais mon tañoso mientras duró el estanco, y por lo mismo en muchas tem
poradas del año emigraban á la Andalucía alta los naturales mas aplicados para 
proporcionarse trabajo. 

El comercio de la costa de Granada estaba abso lu tamen te pe rd ido , y mas prin
c ipa lmente el de Almería: en este puer to y los inmedia tos , las especulaciones en 
barrilla formaban la principal r iqueza; pero arruinadas e n t e r a m e n t e aquellas con los 
escesivos derechos de estraccion, y sobre todo con el descubr imien to de la barrilla 
artificial, el comercio de Almería dejó de existir, y los capitalistas se fueron á 
otros pun tos den t ro y fuera del reyno á emplea r sus capitales. 

La industria fabril española encadenada por las trabas q u e la ponia el estanco, 
no se hal laba en mejor estado q u e la mercant i l . 

Las fábricas de géneros plomizos eran casi en t e r amen te desconocidas, y para 
m e n g u a y oprobio de nuestro sistema económico, los ingleses y franceses surtían 
la España de aquel los , poseyendo nosotros en mas abundanc ia q u e n ingún pais del 
m u n d o la pr imera materia; a b u n d a n d o los t rabajadores, y t en i endo las minas 
mejor si tuadas que se conocen para el comercio est rangero, por hallarse á la lengua 
del agua con varios puertos inmedia tos . 

Varió el cuadro en u n todo después q u e se esplotó , fabrica y comerció libre
m e n t e en el art ículo. 

La esplotacion se reanimó en tales t é rminos , q u e se pusieron en labor un 
n ú m e r o de minas cinco ó seis veces mayor del que antes hab ia . En todas se tra
bajó con ahinco, y las m o n t a ñ a s de las Alpujarras , que antes solo d a b a n alcoholes 
para a l imentar tres ó cuatro hornos que solían arder en las fábricas de la Real Ha
cienda, suminis t raron los suficientes para fundir en veinte y seis hornos reverberos 
ingleses, y en varios boliches ú hornos p e q u e ñ o s . 

La fundición camina á su mayor perfección, pues a lgunos capitalistas á costa 
de inmensos sacrificios han traído todos los artefactos necesarios para el estableci
mien to de fábricas inglesas, y aun los operar ios , por cuyo med io se ha in t roducido 
t amb ién en España una nueva manera de hacerla, que antes era desconocida. 

El comercio del artículo dir igido por el interés privado t iene ya una cstcnsion 
que no hablan pod ido imaginar ni aun los mas acredi tados defensores del desestanco. 
Los p lomos españoles no solo han des ter rado á los ingleses, franceses y alemanes 
del Medi ter ráneo y del Adriá t ico , sino q u e han en t rado en u n a ventajosa com
petencia en los del Nor t e , y a u n en los de Londres y Liverpool, depósi tos de las 
mercancías inglesas, y en el de H a m b u r g o , único pue r to de salida de los plomos 
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de las minas de H a n z en Sajonia. Los p lomos españoles se han presentado en todo 
el globo; y para descrédito de los que aun sostienen que la España debe estancar 
de nuevo esta renta , debe saberse que se han vendido en Bucnos-Ayres, y q u e en el 
Báltico se hacen ya csperiencias entre ellos y los estrangeros. 

La industr ia en el ramo de fábricas de géneros plomizos ha pr incipiado tam
bién á dar muestras de vida. Se han establecido algunas de albayalde y m u n i 
ciones, y están pedidos los útiles necesarios para las de planchas de p lomo y otros 
objetos que ya fabricaríamos, si la lucha que ha sido preciso sostener con los em
picados, y la incer t idunbres que causan las revoluciones, y las voces y aun segurida
des esparcidas por algunos interesados en el estanco no hub ie ran produc ido la 
desconfianza, que desaparecerá con una resolución del G o b i e r n o , cual reclaman la 
justicia y la conveniencia públ ica. Verificado esto, es bien seguro que se establecerán 
fabricas de todos los géneros p lomizos , y si fuese necesario se obl igarán á ello los 
principales fabricantes, sin exigir del Gob ie rno condiciones injustas y privilegios 
odiosos. 

A u m e n t a d a la esplotacion, establecidas fábricas, y espor tándose u n a cant idad de 
plomo muy superior á la de los t i empos anteriores, los hab i tan tes de las Alpujarras 
han encontrado una ocupación útil y ventajosa de que antes carecían. Bien fácil es 
conocer que d e b e n emplearse mas brazos en la esplotacion activa de 1.200 minas , 
que en la desmayada de 4 0 0 cuando mas: que 26 hornos de fundición, y gran 
número de boliches han de dar mas jornales que tres ó cuatro que solían arder 
eri algunas t emporadas en las fábricas Reales, y que han de necesitarse m a s acé
milas y hombres para conducir los productos de estos hornos y minas á los puer tos 
de Adra y Almería . 

De aqui ha resul tado t amb ién un fomento prodigioso en la agricul tura, pues 
tanto ios mineros como los fabricantes y jornaleros dedican sus capitales disponibles 
al desmonte de nuevas tierras y mejora de las que ya están e n labor; cediendo 
todo en gran beneficio del erario, cuyos ingresos han crecido c o n el a u m e n t o de 
los consumos y del d i ezmo. 

A vista de resultados tan dist intos en las épocas del e s t a n c o y desestanco,- no 
puede dudarse de q u e á este artículo es tal vez mas aplicable que á n i n g ú n otro el 
principio económico de q u e las trabas del monopo l io en las pr imeras materias son 
incompatibles con el fomento de la industr ia . 

A u n q u e el examen anter ior seria suficiente para demos t ra r q u e el desestanco 
aumenta la r iqueza pública ó los capitales imponib les , conv)ene sin embargo des
vanecer ciertos a rgumen tos especiosos, y me de t engo por lo mismo en el examen 
de esta segunda cuest ión. 

¿El desestanco a u m e n t a la r iqueza públ ica , ó los capitales imponib les? 
Esta d u d a , si quiere llamarse tal, quedar ía contes tada con responder q u e en 

el t iempo de la libre esplotacion y comercio se han estraido p lomos y alcoholes en 
proporción de u n o á cincq cuando menos ; luego la r iqueza públ ica d e b e haberse 
aumentado en la misma proporción con corta diferencia. 

Se niega esto sin e m b a r g o , á pretes to de q u e se ha envilecido el an ícu lo por 
haber bajado su precio en el mercado de Marsella. A este a r g u m e n t o r idículo, y q u e 
algunos creen convincent ís imo, contes ta remos que no es en mane ra a lguna con-
duycnte, p o r q u e Marsella y Gibra l ta r fueron casi los únicos mercados de nuestros 
plomos en el t i empo del estanco, lo que no sucede ahora; y por cons iguiente , aun
que en aquel p u n t o se hub ie ran envilecido, habr ían sub ido en otros. 
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Pero quiero reducir la cuestión á los términos mas ventajosos para los que la 
forman, y con este objeto fijaré el valor en el mercado de Marsella, para calcular 
según él el a u m e n t o ó disminución de los capitales en España. 

El género , dicen se ha envilecido porque antes se vendía á 27 francos el quintal 
de p l o m o , y ahora á 23 ó 23 y med io ; pero ademas de que es un absurdo llamar 
envilecimiento á la d isminución indispensable del precio para que se fomente la 
industr ia y el comercio, se sabe en pr imer lugar, y es un axioma: que 

1.° El resultado inmedia to del envilecimiento de un género es su abandono: 
es asi que en vez de abandonar los comerciantes el artículo de p lomos , se aumen
tan las fábricas y las especulaciones; luego es falso el tal envi lecimiento . 

2.° No p u e d e llamarse envilecido un género mientras da ut i l idades al pro
ductor y á todas las manos in termedias ; es asi que esto sucede en los plomos, 
pues los comerciantes , fabricantes y mineros no solo reclaman un idos el desestanco 
de los alcoholes y p lomos , sino que convienen en que se i m p o n g a n derechos 
sobre ellos; luego en vez de envilecerse produce muchas ut i l idades . 

3.° C u a n d o un género se envilece, d i sminuye ind i spensab lemente el valor de 
la pr imera mater ia ; es 'asi que el precio de los alcoholes en vez de bajar sube, 
pues hab iéndose vendido á seis y med io reales, y aun á seis, ac tualmente se 
vende á siete y medio y ocho menos cuarti l lo; luego no es cierto que los plomos 
se hayan envilecido. 

Estos principios bastarían si en la presente cuestión no se negasen los mas 
indudab les : descendamos á pormenores . 

Los p lomos han bajado desde 27 francos quin ta l francés á 23 y 23 - r - ' ¿Con 

esta rebaja se han a u m e n t a d o los capitales españoles , ó se han d i sminu ido? 
Para contestar es preciso saber dos cosas: pr imera , si se ha estraido el mismc 

n ú m e r o de quinta les cuando se vendían á 27 q u e cuando se han vendido á 23 c 
23_L; po rque si en el s egundo caso se ha vend ido dob le , t r iple , y aun cuádruph 

can t idad , se habrá a u m e n t a d o mas la r iqueza en este caso q u e en aque l . 
2.° Debe averiguarse qué cant idad ha en t rado en poder de comerciantes, 

fabricantes, jornaleros y mineros españoles ó avecindados en España en una y 
otra época. Si la diferencia del precio en u n o y otro caso resulta á favor de un co
merciante estrangero ó de personas avecindadas fuera de la Pen ínsu la , en nada au
m e n t a los capitales de ella, á la mane ra q u e para calcular los q u e en t ra ron en Es
paña por la contrata de Benolier no se averigua el precio á q u e este los vendió , sino 
la suma que él en t regó en España. 

De los certificados de las aduanas y de la circular del Crédi to públ ico de 
22 de mayo de 1821, resulta q u e la estraccion ha sido cuatro veces mayor en tiem
po del libre comercio; luego a u n q u e todos los p lomos se h u b i e r a n vendido en 
Marsella la baja habr ía sido un bien y no u n mal , pues hab ia facilitado el con
s u m o , y a u m e n t a d o por cons iguiente la r iqueza de los españoles q u e ofrecen el 
género consumido ó la p roducc ión . 

La estraccion en los años de 18, 19 y 20, c o n t a n d o la estraordinaria de Be
nolier, fue de 336.831 arrobas de p l o m o y de 68 .450 de alcohol: 200.000 de las 
pr imeras se vendieron á 81 rs. qu in t a l en el p u e r t o , las 136.831 restantes á 80 rs. 
qu in t a l al pie de fábrica, y g r a d u a n d o á 7 rs. el po r t e , resulta el qu in ta l á 87 en 
el pue r to : aparece pues q u e dichas porciones a u m e n t a r o n los capitales españoles 
en 7 .026.095 rs. con 17 m r . Los alcoholes se vendieron á 48 rs. y 7 de porte 
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quintal; dieron pues 941.187 rs. Las cant idades que entraron en España en los tres \ 
últimos años del estanco, cuando el p lomo estaba en Marsella á 27 francos, fueron 
7.967.261 rs. Digo las que entraron po rque las ganancias que después diera el 
comercio no a u m e n t a r o n en nada los capitales de España, med ian te á que fueron 
para Benolier avecindado en Gibral tar , y para uno ó dos comerciantes que a u n q u e 
españoles están establecidos en Marsella. 

En 1821, 22 y 23 se han estraido 1.002.543 arrobas de p l o m o y 331.968 arrobas 
de alcohol. S u p o n i e n d o el precio de los p lomos en Marsella á 23 francos qu in ta l 
francés, y los alcoholes á 18 francos qu in ta l , resultan l íquidos al comerciante en 
quintal de p l o m o 78 rs., descontados todos los gastos, los seguros y hasta el cambio , 
y en quintal de alcohol 46 rs. en los mismos términos, que dan un total de 23.367.220. 
Como los comerciantes en el art ículo después del desestanco son personas avecinda
das en Almería , Málaga, Adra y otros pun tos de la Península , de los cuales la 
mayor parte t ienen fábricas de fundic ión, dicha cant idad ha en t rado toda en España, 
y los capitales se han a u m e n t a d o por consiguiente m u c h o mas en los tres años úl
timos que en los anteriores aun con la baja de los p lomos en Marsella, y suponien
do que este mercado fuese el único . 

Debe observarse que en los años de 2 1 , 22 y 23 la estraccion ha sido mayor 
de la espresada, y que iba a u m e n t á n d o s e prod ig iosamente como se p u e d e ver en 
los certificados de las aduanas . 

En 1821 estuvieron los p lomos á mas de los 23 francos: en 1822 y 23 á los 
23 francos, y en la actual idad están á 2 3 ^ . Si se dijese q u e en ocasiones han es
tado mas bajos, este a r g u m e n t o nada p robana contra el libre comercio, porque el 
año en que mas estraccion ha hab ido ha sido el de 23 , y en él lejos de bajar ha 
subido, pues que se supone que han estado mas baratos an t e r io rmen te . 

La verdadera causa de la baja del p l o m o y alcohol en Marsella es en gran parte 
el que h a b i e n d o sido hasta ahora casi el único mercado de los pocos p lomos 
españoles acudían á él de los demás p u n t o s para comprar los , t an to por ser el de
pósito de los q u e producían las minas de España, Francia é Inglaterra, cuanto 
porque los comerciantes que hasta el año de 21 se han e m p l e a d o en especulaciones 
de este art ículo, á escepcion de Benolier, pr incipiaron á ser negociantes , cuando 
principiaron á comprar p lomos de las Alpujarras, y carecían de relaciones para 
csccnder el comercio. Después del año de 21 los comerciantes españoles m a n d a n 
directamente los p lomos á Genova , Trieste y demás Puertos del Medi te r ráneo y 
Adriático; y los consumidores de estos p u n t o s dejan en España las u t i l idades q u e 
antes sacaban los marselleses. 

Los mismos agentes del G o b i e r n o q u e ahora atacan el desestanco provocaban 
esta baja, que ahora l laman envi lec imien to , p o r q u e la creían indispensable : asi es 
que en 1821 el Crédi to púb l ico , en la contra ta con Gi l , m a n d ó que se diesen á 
72 rs. los p lomos q u e antes se vendían á 80, y a 36 los alcoholes, en vez de los 
48 rs. á que es taban an t e r i o rmen te . ¿Y si c u a n d o estaba en España á 80 rs. qu in t a l 
de plomo se vendía en Marsella á 27 francos, habr ían pe rmanec ido al mi smo 
precio si á la rebaja de este en España se hub ie ra agregado el a u m e n t o de 10 ó 15 co
merciantes mas, que trabajaran en el ar t ículo, como ahora sucede y antes se deseaba? 

Resulta por consecuencia q u e aun s igu iendo el estanco se habr ia verificado 
la baja. ¿Y á vista de esto merecerá i m p u g n a r s e la aserción absurda de q u e per
maneciendo el es tanco, y sin bajarse los precios pod rán desterrarse de los mercados 
los plomos ingleses y a lemanes? Basta el sen t ido c o m ú n para convencerse de lo 
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contrario; pero no puede menos de observarse con admiración que los defensores 
del estanco ofrezcan r epen t inamen te ventajas que no han sabido sacar en la larga 
serie de años que se ha seguido su funesto sistema; y cuando para verificar cual
quier proyecto, establecido el monopo l io , bien por el Gobie rno ó por los panicu
larcs, se ha de partir del principio de hacer recaer sobre el p roductor todo el peso 
de las desventajas para que después resulten uti l idades al fabricante, ai comerciante 
y á la Real Hacienda. Trabas á la producción, inconveniente insuperable para d 
fomento de la industr ia , que por haberse desa tend ido en el ramo de plomos ha 
causado el a b a n d o n o en que se ha hal lado el artículo. Si á esto se agregaba el 
a u m e n t o de precio para qui tar lo que l laman envilecimiento del género , resultarla 
cuando menos una gran disminución en el consumo, aun s u p o n i e n d o que si
guiéramos con la esclusiva en los mercados estrangeros. Al consumidor nada le 
importa que los p lomos sean españoles ó ingleses, con tal que sean de buena ca
l idad: lo que le importa es que se los den baratos; y muchos que no podrian 
servirse del p lomo á 24 francos qu in ta l , p u e d e n hacerlo comprándo lo á 23 . Es hano 
sensible tener que repetir con tanta frecuencia principios demas iado conocidos; 
pero es indispensable hacerlo, puesto que para la producción, manufactura y 
comercio de los p lomos se ha quer ido adopta r un nuevo sistema económico, en el 
q u e se ha sen tado como máxima que el m u c h o consumo es un mal; porque las 
minas podrán agotarse. 

N o hay d u d a que es posible que esto suceda con las actuales den t ro de dos, 
tres, cuatro ó mas siglos, mas no por eso deja de ser un bien la g rande esplotacion, 
ni deja de ser cierto q u e el Gob ie rno la ha p rocurado . Desde que se descubrieron 
las minas cuantas disposiciones se han a d o p t a d o se han dir igido á este fin. Con él 
se formaron las ordenanzas de 1584: con el mismo se ha consul tado depues dife
rentes veces á la J u n t a de Comercio , Moneda y Minas: este deseo dio causa al 
reg lamento de 1807: con igual objeto se espidió el decreto de 1817, en el que se 
dice t e r m i n a n t e m e n t e que la m u c h a esplotacion a u m e n t a la r iqueza públ ica ; y por 
ú l t i m o , el Crédi to públ ico m a n d ó en 1821 vender el qu in ta l dé p l o m o á 8 rs. mas 
bara to , y el de alcohol 12, p o r q u e consideraba como un bien la mucha esplo
tacion. 

¿Quién no ve por otra parte lo ridículo del temor de que se agoten las minas? 
Las minas de la sierra Gador ofrecen porciones incalculables de alcohol , cuando aun 
están en pr imera p lan ta : los depósi tos de aquel se forman por d e s p r e n d i m i e n t o de 
las panículas minerales , y t ienen gene ra lmen te la figura de cono: ¿quién pues te
merá q u e se agoten las del reyno de G r a n a d a al considerar la estension q u e deberá 
tener la base? Ademas si aquellas se agotan se descubrirán otras; y es bien seguro 
q u e el desestanco contr ibuirá á éste r eemplazo mas q u e el m o n o p o l i o , pues que 
en aquel se ofrece mas interés á la p roducc ión . 

F ina lmen te , presc indiendo de todo lo d icho , ¿qu ien asegura al G o b i e r n o que 
ni en Inglaterra ni en Francia se descubri rán mas minas de alcohol? Y si asi sucede, 
¿no resultará q u e ha sido u n bien la esplotacion muy activa de las nuestras , pues que 
entonces el género deberá venderse á m u c h o menos precio que ac tua lmen te? 

Demos t radas las u t i l idades de la libre esplotacion, solo q u e d a n dos ligeras 
dificultades que resolver. La 1.* supone q u e los arsenales no t end rán de d o n d e pro
veerse; pero es claro que p a g a n d o el d i e z m o al G o b i e r n o , no solo bastará , sino 
q u e sobrará para el s u n i d o de nues t ra mar ina , y cuando hubiese faltas las suplirían 
las minas de Linares; y ú l t i m a m e n t e , si ni aun esto bastase, cosa bien impos ib le , 
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compraría los p lomos del mismo m o d o q u e compra el p a ñ o , el hierro y el c áñamo . 
La 2 . ' es la ruina de las minas de Linares que se supone . Tan infundado es este 
a rgumen to como los demás : las minas de Linares están en la mejor situación para 
abastecer el interior, y en la peor para que los estrangeros compren los p lomos de 
ellas; pues sobre los costos de esplotacion, que son mayores que en las Alpujarras, 
hay que recargar 30 reales de conducción por cada quinta l al puer to mas in
media to . Lo ocurr ido en los tres años del desestanco es una prueba- de que las 
minas de la provincia de G r a n a d a no p u e d e n perjudicar á las de Linares en el 
comercio del interior , al paso q u e estas jamas podrán compet i r con aquellas en el 
estrangero. 

En los años de 18, 19 y 20, la estraccion de p lomo de las minas de las Alpu
jarras, de pue r to á pue r to , fue de 21 1.832 arrobas, y en los de 2 1 , 22 y 23 de 
211.861. La estraccion de alcoholes con el mismo dest ino en los tres pr imeros años , 
fue de 150.804 arrobas, y en los segundos de 126.024; luego las minas del reyno 
de Granada esplotadas l i b remen te , no perjudican en el consumo interior á las de 
Linares. En el estrangero jamas han compe t ido éstas con aquellas , como resulta de 
los estados de las aduanas , y de la circular del Crédi to públ ico de 1821. Según 
esta la estraccion de p lomos para fuera de la Península en 1818, 19 y 20 fue de 
381.000 arrobas, de las que por los puer tos de Almería y Adra salieron 366 .823: 
luego el consumo de p lomos de las minas de Linares en el estrangero fue casi nulo 
aun en el t i e m p o del estanco. 

Q u e d a por tan to desvanecido el t emor de q u e se arruinen éstas; y si las ra
zones anteriores no bastasen, el Gob ie rno podría i m p o n e r sobre los p lomos y al
coholes de aquellas que se embarcaren para puer tos de la Peninsula , un derecho 
tal que no pe r jud ique á las de Linares en el comercio interior; e scep tuando siem
pre de este recargo las porciones des t inadas á las fábricas de géneros plomizos que 
se establezcan. 

Los principios y los hechos sentados en la presente memor i a , sacados de docu
mentos que obran en el e sped ien te , adqu ie ren nueva fuerza al considerar que no hay 
autoridad ni persona respetable q u e conozca el pais y obre de b u e n a fe, q u e no 
haya manifestado la conveniencia del desestanco. 

El I n t e n d e n t e de la provincia, el Admin i s t r ado r de la a d u a n a de Almer ía , los 
Ayuntamientos y Cabi ldos eclesiásticos, los comerciantes y fabricantes; finalmente, 
cuantos se interesan por el f omen to de la r iqueza púb l ica , y por la felicidad de la 
provincia de G r a n a d a , todos han hecho ver al G o b i e r n o de S. M. las fatales con
secuencias del estanco. ¿Y se responderá á este a r g u m e n t o tan convincente , q u e 
todos son interesados? Pues esto es prec isamente lo q u e da una fuerza irresistible; 
porque si todas las clases están interesadas en q u e subsista el desestanco, nada 
prueba tanto su m u c h o influjo enj^a prosper idad públ ica . 

El sistema a d o p t a d o sab i amen te por S. M. para facilitar la salida á nuestras 
producciones, indica t a m b i é n sus benéficas miras: se han declarado libres de dere
cho el aceite, la barrilla y los demás objetos de nuestra r iqueza , pr ivándose el G o 
bierno de las u t i l idades q u e d a b a n al erario los derechos de aduanas , y pref i r iendo 
á ellas el que se a u m e n t e n los capitales de los part iculares: no d e b e , pues , esperarse 
que varíe de plan en la renta del p l o m o ; m u c h o menos c u a n d o no se d i sminu
yen con el desestanco los ingresos del erario. 

Se han demos t r ado bajo todos los conceptos los inconvenientes del estanco 
examinando la cuestión en general é ind icando el influjo del monopo l io ó del libre 
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comercio en la miseria ó abundancia del reyno de Granada . La comarca de las Al
pujarras, país antes muy pobre c inmoral , y al presente el mas rico de la España, 
y de mas movimien to de toda Europa, adelanta y perfecciona unos ramos, de in
dustria desconocidos entre nosotros. Estas razones bastarían para probar las ventajas 
del desestanco; pues no debe mirarse con indiferencia la suerte de una provincia que 
reclama, no un privilegio, sino una de terminación adop tada ya muchas veces,' y 
reconocida como necesaria para el fomento de la r iqueza públ ica . Determinación 
q u e reclama la justicia, pues que se ha p robado con los principios de derecho pú
blico, con el ejemplo de las demás naciones, y con nuestras propias leyes, que la 
p rop iedad de las minas per tenece á los descubridores, y que hab iéndo lo sido los 
particulares en las Alpujarras, estos son dueños de ellas como de cualesquiera otro; 
bienes inmuebles . 

Se ha recorrido la historia de las diferentes órdenes espedidas en la renta de! 
p lomo desde muy ant iguo hasta 1820, y de ella aparece que estaba m a n d a d o su dcs' 
estanco desde el año de 1817. 

Se ha p robado la conveniencia de este, haciendo ver con datos irrecusable: 
cuáles fueron los productos de la renta antes del año de 2 1 , y cuáles pueden se: 
en ade lante ; cuál el estado de nuestra industr ia mientras ha d u r a d o el estanco, ] 
cuál deberá ser después, y qué capitales han en t rado en España en una y otra época, 

Se ha demos t rado que la libre esplotacion y comercio de los alcoholes, pío 
mos y géneros plomizos ni perjudica al surt ido de nuestra mar ina , ni al fomenti 
de las minas de Linares. 

Por ú l t imo se han recordado los informes y peticiones de las au tor idades y per 
sonas respetables que conocen el país, y el sistema a d o p t a d o por el Gob ie rno para 
facilitar la salida de nuestras producciones; resul tando de unos y otros la con
veniencia del desestanco, que algunos quieren presentar como un privilegio, cuando 
no es mas que una med ida justa adop tada an te r io rmen te , y q u e reúne los inte
reses generales de la nación á la prosper idad y r iqueza de toda una provincia. 

La España está interesada en el asunto de que trata la presente memor ia : su 
engrandec imien to no p u e d e cimentarse sin el fomen to de la indust r ia ; y la suerte 
del reyno de Granada p e n d e de su resolución. 

Si desgrac iadamente el G o b i e r n o de S. M. por razones q u e solo p u e d e n alcan
zar los que dir igen el Estado, de te rminase el estanco, y desest imase las reclama
ciones de los propietarios de minas , estos, los fabricantes, mas de 15.000 familias, 
todos interesados en el ramo de p lomos , obedecer ían sumisos; y en la profunda 
amargura que les causarla la pé rd ida de sus for tunas , y la miseria q u e la seguirla, 
al desaparecer las justas esperanzas de gozar de comodidades y a b u n d a n c i a debidas 
á su constante trabajo, y á especulaciones no solo pe rmi t idas , sino t amb ién fo
m e n t a d a s por el G o b i e r n o , les queda r í a al menos la satisfacción de haber hecho 
conocer q u e sus pretensiones estaban apoyadas en la justicia y en los principios 
de conveniencia públ ica , y de haber mos t rado en el curso del- presente asunto 
u n a f ranqueza y b u e n a fe dignas de mejor suceso. 

Madrid 2 de julio de 1824. 
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NUMERO Г. 

ESTADO QUE MANIFIESTA LOS PRODUCTOS DE LAS RENTA DE PLOMO DESDE 
1800 HASTA 1817 EN EL REYNO DE GRANADA 

Existencia que habia en 1800 
Quedaban en 1817 150.000 
Vendidas á Belcran de Lis y otros, y fundi

das рюг su cuenta 800 .000 
Restadas de los 3 .000 .000 . dan fundibles 
La Real Hacienda fundió y dio salida por su cuenta 

que debemos reducir á plomo, y calculado á 30 
por 100 en primera fundición, y 10 por 100 en 
segunda, resultan arrobas 

Vendidas á 100 rs. el quintal al pie de fá
brica, importan rs. vn 30 .750 .000 

800 .000 arrobas de alcohol á 8 rs. arroba. 6.400.000 

Gastos á deducir 

Por 3 . 0 0 0 . 0 0 0 arrobas de alcohol se pa
garon á los mineros 16 .500 .000 

Por 7 .497 reberberos á 418 rs. cada 
u n o , según la nota adjunta 4 .773 000 

Deduc idos del total valor, resultan de utilidades. 
Corresponde á cada año de los diez y siete en que 

es menester distribuir los 15.876.254 rs 
D e b e n rebajarse anualmente por sueldos de emplea

dos en las diferentes Fábricas de la Provincia, con-
ducion de dinero, oficinas y tanto por 100 del Ad
ministrador de la Aduana de Almería y desfalcos 
por p a n e de los empleados 

Deduc idos de los 933 .897 rs. que corresponde á cada 
año de los 17, queda producto líquido cada año. 

Alcohol 
arrobas 

3 .000 .000 

Alcohol 
para fundir 

arrobas 
Plomo 
arrobas 

Total líquido 
Reales vellón rs. vn. 

950 .000 que 

» 2 .050 .000 que 

1.230.000 que 

3 7 . 1 5 0 . 0 0 0 

2 1 . 2 7 3 . 7 4 6 que 

9 3 3 . 8 9 7 

15 .876 .254 

160 .000 que 

773 .897 

N O T A S ; 1 . ' La diferencia que se adviene en el producto de estos alcoholes de los fundidos posteriormente consiste en la mala 
calidad de ellos, pues se recibieron sin limpiar, por cuya causa debían tener mucha rebaja las fundiciones. 

2 . ' Pudiendo echarse menos aqui el producto de los alcoholes vendidos para el interior y el de la munic ión , debe adver
tirse que ignorándose absolutamente el número de arrobas de cada clase; y conceptuando igual utilidad á la del p l o m o en 
barras, para la simplificación y mayor claridad se ha reducido todo el alcohol á este último artículo. 
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CUENTA DEL VALOR DE UNA FUNDICIÓN PARA SABER EL COSTO 
DE PLOMO 

Rs. vn. 

Por valor de 300 arrobas de alcohol á 4-i- 1.425 

Valor de la leña 200 
Diez maestros á 9 90 
U n capataz mitad - , 7 
Dos sirvientes 12 
Un lavador y un muchacho 12 
D o s peones encumbrando leña 12 
D e yerro, carbon y compostura de ellos 50 
Esparto 15 
Tierra y compostura del horno, inclusas dobelas y demás 20 

TOTAL 1.843 

Producen por un germino m e d i o 168 arrobas de p l o m o , que salen 
á 56 p. 100 en primera, y 42 en segunda , que cuestan a 
es tablec imiento , según contrata, 1 7 294 

Tienen de costo las 300 arrobas de alcohol 2 .137 

y dan p l o m o en primera y segunda fundic ión lo mas alto 210 
arrobas, cuyo costo es en cada una de á mas de los 42 rs. 
quintal señalado, s iendo el de cada, arroba 10 

El alcohol debió pagarse, según el reg lamento de 1807, á 
5 - ^ rs. arroba; pero por una arbitrariedad se pagó á m e n o s 

precio, y se exigió ademas del d i e z m o un m e d i o , y aunque 
tirada la cuenta solo del valor podría bajar un cuartillo y mas 
de los 4-J- es tampados , es necesario advertir que sobre él están 

cargados los costos de oficinas, e m p l e a d o s , conducción del di
nero, y demás gastos gastos del es tablec imiento . 

En el año de 1817 un particular t o m ó la leña por contrata en el 
presidio á 200 rs. fundic ión , y tuvo que echarse fuera de ella, 
c ed i endo dos ó tres mil reales al e s tab lec imiento por las muchas 
perdidas que sufría. 
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N U M E R O 2 

ESTADO QUE MANIFIESTA LOS PRODUCTOS QUE HA TENIDO LA RENTA DE 
PLOMO EN LOS AÑOS DE 1818, 19 Y 20 EN EL REYNO DE GRANADA 

Por Almería y Adra, según cenificado de las 
Aduanas 

De las 336.831 arrobas de plomo vendidas 
al estrangero. 200.000 lo fueron á la casa 
de Benolier. de Gibraltar, á 81 rs. quintal 
en Almeria. que sale á 74 al pie de fábrica, 
y su valor es 

U s 136,831 á 20 rs 
Se vendieron 1 1 1,832 arrobas á id para el 

interior 
ídem 68 .4 )0 de alcohol para el estrangero 

á 12 rs, arroba 
ídem 150.804 de id, para el interior á id 

Salida de dicho género Valor que ha tenido 

Para el eürangero Para el inírhor Tota! £/ Total Líquido Ídem 

Plomo 
Arrobas 

Alcohol 
Arm bai 

Plomo 
Ambas 

Alcohol 
Arrobas 

Plomo 
Arrobas 

Alcohol 
Arrobas 

Plomo 
Rs. vn 

Alcohol 
Rs. vn 

De la venta 
y gastos 

En los 
tres años 

En cada 
uno 

336,831 68,450 211.832 150,804 548,663 219.254 

}.700.000 

Producto de la verna 

2.1i(¡.b20 

2.2}6.640 

8.67} 260 

821.400 
1.809.648 
2.631.048 11.304.308 

C O S T O 

El del plomo valuado á 42 rs, quintal, y el 

del alcohol i 5.5 con todos los gastos, Impona 4.710 961.} 1.20Í.897 y916.8}8,}, 

arroba 

Resultan líquidos 
Se agregan por las utilidades 10.000 arrobas de munición anualmente 

У387.449.} 
100.000 У487.449.} 1.79У816,} 

N O T A S 1,' No se ha calculado el producto de 100,000 arrobas de plomo por graduarse consumidas en los Arsenales, las que se ponen á coste y costa 
2 . ' Aunque el valor del alcohol se ha graduado un poco mas alto de los que costó; es necesario tener presente que sobre el se han cargado los sueldos 

de empleados, gastos de oficinas, comisiones de los Administradores y las conducciones de dineros, composición de edificios, e t c . que subirá mas 
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